
  

8 | Actualidad DIARIO AUSTRAL | Viernes 30 de agosto de 2024 
  

Investigan muerte de 
un adulto mayor que 
fue baleado en su casa 
PANGUIPULLI. La víctima fue identificada como Gustavo Mera 
Oporto de 62 años. Aún no hay detenidos en el caso. 

  

LA BRIGADA DE HOMICIDIOS DE LA PDI REALIZA DILIGENCIAS EN EL LUGAR. LA SIP DE CARABINEROS COLABORA. 

-n hombre de 62 años 
U: edad, identificado 

como Gustavo Edgar- 
do Mera Oporto, fue baleado 
la madrugada de ayer en la 
puerta de su vivienda, ubica- 
daenla calle Los Pilques de la 
Villa Palguín, en Panguipulli. 

Sobrelo ocurrido, personal 
dela Quinta Comisaría de Cara- 
bineros informó que el hombre 
murió en el Hospital de la co- 
muna, luego deser trasladado 
de emergencia por su convi- 
viente en un vehículo particu- 
lar. En ese sentido, mencionan 

que la víctima recibió disparos 
realizados un desconocido, 
quien posterior al hecho se dio 
ala fugaen un vehículo, con di- 
rección desconocida. 

En detalle, el fiscal Sergio 
Carmona, informó que “confor- 

23 
horas aproximadamente 
del pasado 28 de agosto 
ocurrieron los hechos en la 
villa Palguín, Panguipulli. 

mealosantecedentes entrega- 
dos por la policía respectoalca- 
so de homicidio que habría 
ocurrido en Panguipulli, se 
puede señalar que la víctima al 
momento de los hechosseen- 
contraba en su domicilio, lla- 
mana la puerta y al momento 
de salir es agredido por una 
persona con un arma de fuego, 
quien efectúa un disparo hi- 
riéndoloalaaltura desu pecho, 
por lo que (la víctima) cae heri- 
do de gravedadalas afueras de 
su domicilio”.    

Y agrega que “posterior- 
mente es trasladado al hospital 
demaneracasiinmediata, don- 
de prácticamente ingresa falle- 
cido según lo que informó la 
médico de turno. Se le trata de 
hacer reanimación, pero final- 
mente fallece en el hospital pro- 
ducto deunimpacto balístico”. 

La Fiscalía instruyó dili- 

gencias de investigación a la 
Brigada de Homicidios de la 
PDI para determinar las ci 
cunstancias en que ocurrió 
este homicidio e identificar al 
responsable o los responsa- 
bles; y dispuso que el SML 
practique la autopsia. 

Asimismo, la SIP de Cara- 
bineros participa también en 
la investigación que dirige la 
Fiscalía, en la búsqueda del 
autor de la agresión. 68 
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ELCASO FUEEN VALDIVIA. 

  

Detienen a pareja 
queutilizaban una 
app para defraudar 
asupermercado 

Detectives de la Brigada de In- 
vestigación Criminal Valdivia, 
detuvieron a una pareja, luego 
que fueran sorprendidos al in- 
terior del supermercado Líder 
enla capital regional, utilizan- 
do una tarjeta virtual de com- 
pras que le pertenecía a una 
persona conresidenciaenSan- 
tiago. 

Los oficiales de la PD! fue- 
ron informados por personal 
de seguridad del local sobrela 
presencia de una pareja, un 
hombre y una mujer, que ha- 
bían permanecido enel recinto 
por largo tiempo, realizando 
numerosascompras individua- 
les por altas sumas de dinero, 
modus operandi que ya había 
sido detectado como potencial- 
mente ilícito, a través de expe- 
riencias anteriores. Este hecho 
motivó la presencia delos de- 
tectives en el lugar, quienes lo- 
graron demostrar que la totali- 
dad delos pagos involucrados, 
que ascienden a$4,8millones, 
habíansido realizados median- 
teeluso fraudulento de unatar- 
jeta de compra virtual, la cual 
pertenecía a una víctima dela 
región Metropolitana. 

El hombre de 36 años, con 
antecedentes policialesanterio- 
res, ylamujer de28,sin antece- 
dentes policiales ni órdenes ju- 
diciales pendientes, fueron 
puestosa disposición delJuzga- 
do deGarantía de Valdivia. (3 

   

   

Los equipos de Patrullas Mixtas de la 
región reciben reconocimiento policial 
TRABAJO EN CONJUNTO. Actualmente son once municipalidades adheridas al convenio. 

¡nel marco dela Cuenta 
Eu. de Carabineros 

Los Ríos, el general Patri- 
cioFFaunes y el delegado presi- 
dencialJorge Alvial, condecora- 
ron alos integrantes de las Pa- 
trullas Mixtas de las once muni- 
cipalidades que se adhirieron 
al convenio OSI4. 

Enla oportunidad, recibie- 

ron diplomas de honor y un 
distintivo dela región de Los 
Ríos, los jefes de seguridad e 
inspectores municipales, ade- 
más delos Carabineros que ac- 
tualmente trabajan en el pro- 
grama se seguridad. 

Asimismo, se distinguió al 
encargado del Departamento 
OS14 de la repartición, subofi- 

cial mayor Sergio Álvarez, 
quien lidera esta nueva moda- 
lidad de trabajo preventivo 
conjunto, implementada el 
año pasado en la zona. 

Al respecto, el general Fau- 
nes explicó que este reconoci- 
miento busca visibilizar la im- 
portante labor que están reali- 
zadolas Patrullas Mixtas anivel 

regional, fortaleciendolasegu- 
ridad y respondiendo las de- 
mandas de prevención delaciu- 
dadanía a través de patrullajes, 
fiscalizaciones, detenciones y 
recuperación de espacios públi- 
cos, entre otras acciones. 

Cabe recordar que el de- 
partamento de coordinación 
con la Seguridad Municipal 

Particular deberá pagar 
191 UTM por transporte 
ilegal de recursos del mar 
RUTA 5 SUR. El implicado fue sorprendido 

     

    
a Corte Suprema revocó. 

L la sentencia inicial del 
Juzgado de Letras de La 

Unión, dictada el 7de noviem- 
bre de 2022, que había recha- 
zado la denuncia presentada 
por el Servicio Nacional de Pes- 
ca y Acuicultura (Sernapesca). 
En su fallo, la Corte Suprema 
acogió la denuncia y condenó 
alinfractor al pago de unamul- 
ta de 190,89 UTM por el trans- 
porte ilegal de 1.080 kilos de 
merluzaaustraly 5.773 kilos de 
reineta, recursos en estado de 
sobreexplotación. 

Los hechos se remontana 
julio del 2021, cuando en un 
controlen la Ruta 5Sur, ala al- 
turade La Unión, funcionarios 
de Sernapesca de Los Ríos, 
junto a Carabineros de la Te- 
nencia de Carreteras Valdivia, 
fiscalizaron a un camión que 
transportaba grandes cantida- 
desde merluza austral y reine- 
tafresca, sinla documentación 
queacreditara su origen legal. 

Inicialmente, la denuncia 
de Sernapesca fue rechazada 
poreltribunal de primera ins- 
tancia y este fue confirmado 
porlaCortede Apelaciones de 
Valdivia. Sin embargo, tras in- 
terponer un recurso de casa- 

en julio del 2021 cometiendo el delito. 

¿E 7 
LO INCAUTADO EN ESA OCASIÓN, FUERON CASI 7 TONELADAS DE PESCADO. 

SERNAPESCA 
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ción, la Corte Supremarevocó 
estas decisiones y determinó 
quelos recursos transportados 
eran de origenilegal. 

La sentencia dela Corte Su- 
prema establece que el infrac- 
tor obtuvo la documentación 
solicitada después deser fisca- 
lizado, confirmando así la ile- 
galidad de su acción y el in- 
cumplimiento dela normativa 
vigente, ya que la documenta- 
ción la debe portar desde el 
origen del transporte. 

Enrelación al fallo del má- 
ximo tribunal de justicia en 
Chile, el director regional de 
Sernapesca Los Ríos, Rafael 
Hernández, comentó que “es- 
te fallo es muy importante pa- 
rael Servicio, ya que respalda 
el trabajo de fiscalización que 
serealiza conel fin de asegurar 
el cumplimiento normativo y 
elresguardo de lasustentabili- 
dad de los recursos marinos”. 

La autoridad agregó que 
“por nuestra parte seguiremos 
trabajando coordinadamente 
con los miembros de la Red 
Sustenta para garantizar que 
los recursos hidrobiológicos 
quese transportan, comercia- 
lizan, almacenan y procesan 
sean de origen legal”. — 05 

   

LA CEREMONIA SE REALIZÓ EN DEPENDENCIAS DE LA USS, SEDE VALDIVIA. 

  

OSI4, se creó en enero del 
2022, con el objeto de fortale- 
cerla seguridad públicaa nivel 
local, através del trabajo coor- 
dinado con las municipalida- 

des del país, entendiendo alas 
administraciones comunales 
como actores relevantes en 
materia de prevención del deli- 
to. as 
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